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Advertencias.:—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a-—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
.3»—Las Inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por.el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
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ORDEN de 14 de enero de 1967 por 

la que se desarrolla el Decreto 3013/ 
1966, de 17 de noviembre, sobre* el 
Libro de Escolaridad, de Enseñan
za Primaria, Certificado de Estu
dios-Primarios y Certificado de Es
colaridad. 
limos. Sres.: Para el cumplimien

to del Decreto 3013/1966, de 17 de no
viembre, por el que se desarrolla el 
artículo 42' de la Ley de Enseñanza 
Primaria, y en vi r tud de la autoriza
ción concedida por la disposición 
final segunda de dicho Decreto, 

Este Ministerio tiene a bien dis
poner : " , 

Primero.—Los modelos de Libro de 
Escolaridad de Enseñanza Primaria, 
Certificado de Estudios Primarios y 
Certificado de Escolaridad serán los 
anexos a esta Orden ministerial nú
meros 1, 2 y 3, respectivamente- Sólo 
tendrán validez estos documentos 
cnando están extendidos en el mo
delo oficial, cuya impresión corres
ponde al Ministerio de Educación y 
Ciencia u Organismo en quien dele-
§ue. Los Centros de Enseñanza Pri
maria, tanto estatales como no esta

tales, solicitarán de la respectiva Ins
pección Provincial de Enseñanza 
Primaria los ejemplares que precisen 
para su alumnado. 

Segundo.—Las Inspecciones Provin
ciales de Enseñanza Primaria vigila
rán el cumplimiento de las normas 
sobre escolaridad obligatoria. A este 
respecto, y para completar la infor
mación existente sobre la población 
de la provincia en edad escolar obli
gatoria, cada Inspección Provincial 
confeccionará: 

1.° Ujia relación nominal de los 
niños de seis a catorce años que cur
san enseñanza doméstica. 

2° Una relación nominal de los 
niños de diez a catorce años que cur
san estudios libres de enseñanza me
dia. 

3° Una relación nominal de los 
niños de seis a' catorce años que, en 
razón a sus circunstancias físicas o 
psíquicas o inadaptación escolar o so
cial, deben recibir educación en un 
Centro especial. 

La relación primera se formará 
con los datos existentes en los Cen
tros estatales facilitados por los pa
dres o tutores de los niños, en cum
plimiento del art ículo 4.° del Decreto 

3013, de 17 de noviembre, y que de
berá recabar la Inspección Provin
cial. A este respecto los padres o tu
tores de los niños acogidos al régi
men de enseñanza doméstica deberán 
inscribirlos en un centro estatal de 
enseñanza primaria durante el mes 
de septiembre. La segunda, con las 
relaciones que la Inspección de En
señanza Media del Distrito Universi
tario correspondiente remit i rá a la 
Inspección de Enseñanza Primaria de 
la provincia respectiva en el plazo de 
tres meses siguientes al vencimiento 
del plazo de inscripción de matr ícu
la de los alumnos libres, y la tercera 
con los datos facilitados por padres o 
tutores, debidamente contrastados 
con los informes psicopedagógicos 
emitidos por los Centros oficiales 
adecuados. 

Tercero.—Será responsabilidad de 
la Inspección Provincial el mantener 
actualizadas estas relaciones durante 
el curso escolar. 

Cuarto.—Los Directores de los Cen
tros de Enseñanza Primaria remiti
rán a los Juzgados de la localidad 
de nacimiento de cada uno de sus 
alumnos que1 hayan obtenido el cer
tificado de estudios 'primarios, o en 



su defecto el de escolaridad, una co
municación acreditativa de la expe
dición del documento, a f in de que 
se consigne en nota marginal en el 
acta de nacimiento en el Registro 
Civi l . En forma análoga procederán 
las Comisiones examinadoras a que 
hace referencia el artículo 18 del De
creto 3013/1966. 
. Quinto.—Todo alumno de enseñan
za media que abandone sus estudios 
antes de cumplir los catorce años de 
edad deberá reincorporarse a la es
cuela primaria hasta cumplir el pe
ríodo de escolaridad obligatoria o 
acogerse al régimen de enseñanza 
doméstica en los términos estableci
dos en el artículo 4.° del Decreto 
3013/1966. Para la obtención del Cer
tificado de Estudios Primarios debe
rá realizar las pruebas ante una Co
misión examinadora en la forma de
terminada en el artículo 18 del refe
rido Decretó. 

Igualmente deberán participar en 
las pruebas ante las Comisiones men
cionadas todas aquellas personas que 
hayan superado la edad correspon
diente a la escolaridad obligatoria y 
que carezcan de cualquier otro t í tu
lo académico de nivel superior. Has
ta tanto que obtengan el certificado 
de estudios primarios, o en su defec
to el de escolaridad, les será exten
dida la tarjeta de promoción cultu
ral en los términos y con los bene
ficios del Decreto de 10 agosto de 
1963. 

Las Comisiones examinadoras anun
ciarán las convocatorias para la ob
tención del certificado de- estudios 
primarios con la periodicidad que se 
estime conveniente en interés de los 
propios aspirantes. 

Sexto.—En el caso de alumnos que 
habiendo aprobado los cuatro prime
ros cursos de enseñanza primaria 
deseen ingresar en el primer año de 

Bachillerato, se consignará en el L i 
bro de Calificación Escolar de En
señanza Media una diligencia acre
ditativa de haberse , presentado por 
el alumno en el Centro de Enseñan
za Media oficial o no oficial recono
cido su Libro de Escolaridad con > la 
aprobación de los cuatro primeros 
cursos de enseñanza primaria. 

Séptimo.—Los alumnos que en po
sesión del certificado de estudios pr i 
marios realicen las pruebas de acceso 

• , • • • 

al tercer año de Bachillerato estarán 
exentos de abonar las tasas corres
pondientes a los dos primeros cur
sos, y únicamente harán efectivos los 
derechos de dichas pruebas. 

Octavo.—Los alumnos de los Cen
tros estatales y no estatales en ré
gimen de gratuidad o aquellos otros 
que disfruten beca o matr ícula gra
tuita estarán exentos del abono de 
derechos, por la expedición del Libro 
de Escolaridad, Certificado de Estu
dios primarios o Certificado de Es
colaridad. 

DISPOSICION F I N A L 

La expedición- de certificados de 
estudios primarios y de aprovecha
miento a los adultos afectados por la 
Campaña Nacional de Alfabetización 
y Promoción Cultural de Adultos se 
regirá por las normas establecidas en 
el Decreto de 10 de agosto de 1963. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.— A l finalizar el curso 
1966-67 los Directores de los Centros 
de Enseñanza Primaria estatales y no 
estatales extenderán, en la Cartilla de 
Escolaridad de los alumnos que to
davía no posean el Libro de Escola
ridad una diligencia comprensiva de 
la escolaridad acreditada en el Cen
tro de su dirección o en Centros an
teriores y resultado de las pruebas 
de promoción del curso 1966-67. La 
Cartilla de Escolaridad así diligen

ciada se equiparará a todos los efec
tos al Libro de Escolaridad de Ense
ñanza Primaria. Esta diligencia Se 
ajustará al modelo oficial, que se in. 
serta como anexo cuarto de esta Or. 
den. 

Segunda.—A partir de la promul. 
gación de esta Orden ministerial sólo 
se podrán expedir los certificados de 
Estudios Primarios y de Escolaridad 
creados por la Ley 169/1965, de 21 de 
diciembre. 

Quienes posean los certificados de 
una u otra • clase expedidos en vir
tud de las normas vigentes hasta di-

jcha Ley y hayan cumplido catorce 
años de edad, podrán obtener el nue
vo Certificado de Estudios Primarios, 
realizando las oportunas p r u e b a s 
ante las Comisiones examinadoras, 
con los beneficios académicos inhe
rentes al mismo. 

Tercera.—Los Centros de Enseñan
za Medio oficiales y no oficiales re
conocidos convocarán y realizarán en 
los plazos y en la, forma hasta aho
ra vigentes las pruebas de ingreso 
para los alumnos que no posean el 
Libro n i la Cartilla de Escolaridad 
de Enseñanza Primaria en d o n d e 
conste la diligencia que acredite su 
derecho a solicitar la inscripción en 
el primer cursó de Bachillerato, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 42 de la Ley de Enseñanza Prima
ria, en el artículo 8.° del Decreto nú
mero 3013/1966, de 17 de noviembre, 
y en la disposición transitoria pri
mera de esta Orden. 

Lo que comunico a VV. I I . para 
su conocimiento. 

Dios guarde a VV. I I . m u c h o s 
años. 

Madrid, 14 de enero de 1967. 
LORA TAMAYO 

limos. Sres. Directores generales de 
Enseñanza Media y Enseñanza Pri
maria. 

Publicado en el «Boletín Oficial del Es* 
tado. Gaceta de Madrid», núm, 21, del 
día 25 de enero de 1967. 827 
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A n e x o 4 

Don 

Director de 

C E R T I F I C O que el alumno ...„ 

a quien corresponde el presente documento: 

1.° Tiene acreditada, según se desprende de su Cartilla de Escolaridad y antecedentes existentes en este 

Centro, la siguiente escolaridad primaria: 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

2.° Ha participado en las pruebas de promoción correspondientes al curso, habiendo obtenido la pun

tuación media , comprensiva de las disciplinas incluidas en los Cuestionarios para Enseñanza Primaria. 

Lo que hago constar a los efectos prevenidos en el artículo 42 de la Ley de Enseñanza Primaria, artícu

los 8.° y 9.° del Decreto 3013/1966, de 17 de noviembre, y Orden ministerial de de 1966. 

a de de 19 

E l Director, 

(Sello del Centro) 
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Deieiadífl k MmU de le preiniia 

ie llíl 
Ei Ministerio de Hacienda ha dicta

do la siguiente Orden Ministerial, con 
fecha 17 de enero de 1967. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan las Leyes 
de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de 
junio de 1964, y la Orden de 3 de 
mayo de 1966, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 

la Agrupación de MARMOLES Y PIE
DRAS de León, con limitación a ios 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre ei Tráfico de las Empre
sas por las operaciones de ventas, in
tegradas en los sectores económico-fis-
cales'número 6.164, para el periodo de 
año 1967 y con la mención de LE-36. 

SEGUNDO.-Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta. 

TERCERO.—Son objetó del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

Hechos imponibles Artículos Bases tributarias Tipo Cuotas 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Prestación de Servicios - 186 1 e) 

Id. Arb. Provincial . . . 233 
11.000.000 

Id. 
2,00 0/c 
0,70 0/c 

220.000 
77.000 

T o t a l . . . . . . . . J . . . 297.000 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en doscientas noventa y siete 
mil pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volumen 
de facturación. 

S E X T O . — E l pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos plazos 
con vencimiento el primero el día 20 
de junio y el segundo el 20 de noviem
bre de 1967, en la forma prevista en 
el artículo 18, apartado 2), párrafo A) 
de la Orden Ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
de expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias, matrices u otros do
cumentos librados o recibidos, ni de 
llevar los libros y registros precepti
vos; ni, en general, de las obligacio
nes formales, contables o documenta
les establecidas, salvo la presentación 
de declaraciones-liquidaciones trimes
trales. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio. 

NOVENO.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Convenio; 
el procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para la ejecución 
del Convenio, y los efectos del mismo, 
se ajustarán a lo que para estos fines 
señala la Orden de 3 de mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im

posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas regirán asimismo 
para el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la Ley de Refor
ma del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 y regulado por el Decre
to de 24 de diciembre de 1964 y por la 
Orden ministerial de 8 de febrero de 
1965, salvo para los conceptos que el 
citado artículo exceptúa. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 14, apartado ! ) , 
párrafos A), B), C) y D) de la Orden 
Ministerial de 3 de mayo de 1966. 

DISPOSICION F I N A L — E n todo lo 
no regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966. 

Madrid, 17 de enero de 1967. P. D., 
Félix Ruz Bergamín. 540 

Administración de Justicia 

dar vista ai citado penado de la tasa
ción de costas que se insertará des
pués, practicada en el mismo, por tér
mino de tres días, y que se requiera a 
dicho penado para que dentro del pla
zo de ocho días se presente volunta
riamente ante este Juzgado para cum
plir en la cárcel de esta ciudad de 
León, seis días de arresto que le fue
ron impuestos como pena principal, 
apercibiéndole que de no hacerlo se 
procederá a su detención. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Juzgado Municipal 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, L i 
cenciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado Municipal, número uno de 
los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 245 de 1966, seguido contra 
Francisco Javier Guarido Camba, de 
17 años de edad, soltero, natural de 
Basauri - Vizcaya, hijo de Félix y An
gela, profesión minero, por el hecho 
de hurto, se ha dictado providencia 
declarando firme la sentencia recaída 
en dicho juicio, en la que se acuerda 

Derechos del Estado en la sus 
tanciación del juicio y ejecución 
de tasas judiciales 540 

Reintegro del expediente . . . 85 
Pólizas Mutualidad, Judicial . 50 

Total s. e. u o 675 
Importa en total la cantidad de seis

cientas setenta y cinco pesetas. 
Corresponde abonar a Francisco-Ja

vier Guardo Camba. 
Y para que sirva de notificación y 

requerimiento a dicho penado, cum
pliendo lo acordado, expido el presen
te para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, por en
contrarse dicho penado en ignorado 
paradero, visado por el Sr. Juez, en 
León, a diez de febrero de mil nove
cientos sesenta y siete.—Mariano Ve-
lasco—V.0 B.0: E l Juez Municipal n.0 1. 
Fernando Domínguez-Berrueta. 
945 Núm. 699. - 269.50 pías. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el ilus-

trísimo señor Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de León y su 
partido, en autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, promo
vidos por don Jaime del Barrio Rodrí
guez y don Emilio Martín Otero, indus
triales y propietarios de "Agro-Indus
trial y Minera", entidad domiciliada 
en León, representados por el Procu
rador señor Vila, contra "Antracitas 
Alonso, S. L . " , domiciliada en León y 
don Antonio González Colín, vecino 
de Tremor de Arriba y otros señores 
cuyos nombres, apellidos y domicilio 
se desconocen, sobre tercería de domi
nio, por medio de la presente se em-

dichos demandados desconoci
dos y ejecutantes en diligencias de eje
cución de lo convenido en acto de con
ciliación celebrado ante ía Magistra
tura de Trabajo número i de esta ciu
dad, reseñadas con el número 3/67 
(autos acumulados números 2.818 y 
2.819 de 1966), para que, dentro del 
término de nueve días comparezcan y 
la contesten, bajo los apercibimientos 
legales. 

León, a 10 de febrero de 1967.—El 
Secretario, (ilegible). 
967 Núm. 712—170,50 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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